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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, ocho (08) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°112 
05001310501320230019200 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA DEL PILAR 
FLÓREZ ÁLVAREZ en contra del CONSORCIO INTER 21, INTERCONSTRUCCIONES & 
DISEÑOS S.A.S, CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL COLOMBIA Y 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU, con llamamiento en garantía a LIBERTY 
SEGUROS S.A., se encuentra procedente devolver la contestación presentada por esta última 
entidad a fin que: 
 

-Aporte el certificado de siniestralidad relacionado como medio prueba documental, 
so pena de no ser decretado en la etapa procesal correspondiente.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del CPTYSS, se concede el término de 
CINCO (05) DÍAS a LIBERTY S.A, para atender el requerimiento del Despacho.  
 
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails:   doriela72@hotmail.com; dorielasilvaabogada@gmail.com; clientes@vua.com.co; 
cristian.correa@edu.gov.co; notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com  
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 09/11/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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